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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar el escrito de demanda, teniendo en cuenta que se hizo alusión 
a una excepción de mérito de prescripción. En tal sentido, téngase en 
cuenta que quien debe formular excepciones para oponerse a las 
pretensiones de esta demanda, de ser el caso y si a bien lo tiene, es la 
sociedad demandada.  

 
- Incluir dentro de los hechos de la demanda, todo lo relacionado con 

la obligación cuya prescripción se solicita, esto es, el número de 
identificación del título-valor que la contiene, así como su fecha de 
exigibilidad y de creación.  
 

- Aclarar la pretensión 4 de la demanda, en el sentido de indicar a qué 
tipo de sanción se refiere, a favor de quién se solicita su pago y por 
qué monto.  
 

- Aclarar la pretensión 7 de la demanda, en el sentido de indicar cuales 
son las medidas cuyo levantamiento reclama.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el título-valor original cuya 
prescripción reclama.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 
6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  
 

- Acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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